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Tras las Conclusiones de Tampere del Consejo Europeo (1999) empieza a tomar fuerza 
la idea de que es necesario armonizar las políticas de control de la inmigración y de 
integración de los ciudadanos provenientes de terceros países. Posteriormente, en 
2004, se fijan los Principios Básicos Comunes para la Integración. Según estos Princi-
pios, la integración es un proceso bidireccional en el que juegan un papel importante el 
empleo y el respeto por los valores europeos. Se apuesta, además, de manera decidida 
por la interculturalidad: “Una interacción frecuente entre inmigrantes y ciudadanos de 
los Estados miembros es un mecanismo fundamental para la integración. Los foros 
compartidos, el diálogo intercultural, la educación relativa a los inmigrantes y sus cul-
turas y unas condiciones de vida estimulantes en entornos urbanos” (Comisión, 2005). 

COMUNICACIONES 
 

 
LA GESTIÓN DE LA INTERCULTURALIDAD. EL PA-
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Lo cierto es que la apuesta intercultural de la Unión Europea se ha encontrado con dos 
problemas: los Estados miembros siguen percibiendo la integración como una cuestión 
de política doméstica y se reservan para sí mismos el poder de acción y legislación en 
esta materia y, en segundo lugar, los modelos que están sirviendo de inspiración para 
otros países comunitarios (como el de Holanda) tienden hacia el asimilacionismo y el 
fortalecimiento de la identidad nacional. En España, la elaboración del Plan Estratégico 
de Ciudadanía e Integración constituye la formulación explícita de un modelo de inte-
gración basado en la interculturalidad e inserto en el marco europeo. 

El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 

El Plan diseñado por el gobierno2 para los años 2007-2010 pone el énfasis en dos de 
las dimensiones del marco europeo: la integración es un proceso bidireccional y diná-
mico entre residentes nacionales e inmigrantes y conlleva el respeto por los valores 
básicos de la Unión Europea. Los fundamentos sobre los que se asienta el Plan son la 
ciudadanía como punto de referencia (con lo cual no se distingue inicialmente entre 
nacionales e inmigrantes) y la necesidad de una política holística y proactiva. Este úl-
timo aspecto está igualmente inspirado en las directivas de la Unión Europea: la inte-
gración debe considerar aspectos religiosos, de la diversidad cultural y de la ciudadanía 
y no centrarse sólo en lo social o económica; y, a su vez, la integración debe ser con-
cebida junto con el control de la inmigración si se aspira en el futuro a una gestión efi-
caz de los flujos migratorios. Como podemos comprobar, el modelo de integración 
combina aspectos interculturales (la interacción, la ciudadanía, el dinamismo) con la 
defensa de los valores propios (aunque se presenten como valores europeos y no es-
pañoles) en un marco común que vincula el control migratorio al éxito de la integración 
(en un sentido amplio y no meramente laboral). De ahí que autores como Megías Qui-
rós (2008: 91) hable de la combinación de dos modelos: el asimilacionismo moderado 
y el interculturalismo. Los inmigrantes deben, por una parte, aceptar los principios y 
los valores de la cultura occidental y, por otra, el diálogo intercultural permite el acer-
camiento entre culturas y costumbres diferentes. 

La importancia de la interculturalidad en el Plan queda patente en el hecho de que se 
reconozca como uno de sus tres principios políticos (junto a la igualdad y no discrimi-
nación y la ciudadanía). Si analizamos el transfondo ideológico de la interculturalidad 
tal y como se presenta en el plan, vemos que se toma distancia del multiculturalismo 
en su concepción de la diversidad y los derechos de las minorías culturales (“la defensa 
de la diversidad no debe llevar al mantenimiento de grupos culturales aislados entre sí, 
ni a una consideración ahistórica o acrítica de las culturas”) y se adopta una visión li-
beral (“a convivencia se basa en la primacía de los derechos individuales sobre los co-
lectivos”). En concreto, “el principio de interculturalidad exige reconocer y respetar las 
diferencias, pero busca la comunicación, el diálogo crítico, la interrelación y la interac-
ción de personas pertenecientes a culturas diversas, sobre la base de unos valores bá-
sicos compartidos y del uso común de las lenguas oficiales existentes en España. El 
resultado de esta comunicación e interrelación es la producción de nuevas realidades 
culturales, en las que todos los individuos y grupos pueden resultar transformados y 
enriquecidos” (2007: 183). En esta concepción de la interculturalidad, conviven de 
nuevo los aspectos interculturales (la comunicación, el diálogo, la interacción, el enfo-
que basado en un proceso dinámico y abierto al cambio común) con otros propios del 
asimilacionismo moderado (los valores y lenguas españoles). 
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La propuesta de un modelo de integración basado en la ciudadanía y en la intercultura-
lidad es claramente positivo, pero tenemos que recordar, como hace Javier de Lucas, 
que “la apelación a la consideración de nuevos ciudadanos, se queda en retórica si no 
viene acompañada, precedida diría, por el igual y pleno reconocimiento (y la garantía 
eficaz) de todos los derechos” (de Lucas, 2007: 280). Por este motivo, pensamos que 
es relevante incluir el modo en que las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) 
entienden la interculturalidad y su aplicación en la práctica con el fin de evitar que la 
convivencia y el respeto a la diversidad no trasciendan el nivel retórico. Nos vamos a 
centrar en tres aspectos necesarios para desarrollar el modelo intercultural: el recono-
cimiento de la inmigración como una faceta más de la diversidad cultural en todas las 
sociedades, la defensa de los derechos y la legalidad para superar la brecha abierta 
entre integración e inmigración ilegal y la participación y el intercambio como formas 
de desarrollar la interculturalidad en la práctica. 

Diversidad cultural 

Son varias las ONGs españolas que comparten el marco de la interculturalidad de ma-
nera explícita mientras que otras persiguen el mismo objetivo intercultural, aunque no 
partan de dicho marco teórico o carezcan de una formulación concreta sobre los presu-
puestos interculturales. Si atendemos exclusivamente a la definición de interculturali-
dad, pudiera parecer que la visión de las ONGs coincide con la ofrecida por el gobierno. 
Ciertamente hay varias semejanzas pero también encontramos algunas diferencias. El 
Plan Estratégico subraya que la interculturalidad implica respeto a la diversidad. De 
acuerdo con Vilar (2009: 104), la diversidad debe vincularse a la inclusión, ya que de-
be ser la expresión plural de las diferencias y no su negación. Esta perspectiva debe 
tenerse muy presente cuando la diversidad cultural se relaciona con la inmigración.  

En el documento base sobre el Consenso Social sobre Migración (2004) se cuestiona 
que la diversidad cultural haya sido traída por la inmigración: “La diversidad cultural es 
lo característico de cualquier sociedad. Todas las sociedades son diversas y en todas es 
necesario gestionar adecuadamente esa diversidad. Vivimos en un país cultural y polí-
ticamente plural en el que la diversidad está siendo permanentemente negociada” 
(2004: 55). Cuando se piensa la diversidad como una consecuencia de la inmigración y 
no como parte de toda la sociedad, la inmigración es separada de otras formas de di-
versidad y existe, por tanto, el riesgo de concebirla en términos de exclusión social (al 
no ser parte “natural” de la sociedad). El Consenso Social aboga por entender la inmi-
gración dentro de un marco de diversidad cultural preexistente en el que hay que 
atender al mayor grado de complejidad social y no caer en los riesgos de insistir exce-
sivamente en las diferencias.  

La diversidad adquiere, pues, nuevas dimensiones (culturales, étnicas, religiosas) que 
enriquecen otras dimensiones de la diversidad (la edad, el género, la orientación 
sexual). En el contexto español, tenemos que recordar que la diversidad va más allá de 
las identidades regionales y el Estado tiene que gestionar la realidad plurinacional exis-
tente. Así pues, afirmar que la diversidad es una problemática originada con la inmi-
gración conlleva la presuposición de que las identidades nacionales son homogéneas y 
la diversidad es algo externo que amenaza dicha unidad.  

Es necesario redefinir la idea de diversidad cultural en relación con la inmigración, tal y 
como hemos indicado. No se trata tan sólo de un cambio semántico sino de una altera-
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ción del marco de comprensión de la integración. “Si gestionamos la diversidad a la 
defensiva, exigimos que usted, como ha venido aquí, tiene que comportarse como los 
de aquí y tiene que asimilar los valores culturales de la población autóctona, malen-
tendiendo que nosotros respondemos a unos parámetros culturales homogéneos. 
Cuando le decimos asimílese a nuestros valores culturales, ¿a cuáles? ¿Quién me los 
define?” (Juan Antonio Segura, Cepaim). La diversidad como algo externo a la socie-
dad nacional elude la cuestión central, aquí formulada, de los valores sobre los que se 
construye la supuesta homogeneidad nacional. El modelo asimilacionista se apoya en 
la indefinición de la identidad nacional. Cuando se habla de los valores europeos o na-
cionales (como la igualdad o la libertad de expresión) no se trata tanto de valores 
arraigados culturalmente (más bien al contrario, los valores adquieren una dimensión 
universal al ser defendidos como valores ingleses, franceses o holandeses) como de 
presuponer que el Otro no los comparte (o podría no compartirlos). 

La diversidad a la defensiva o, siguiendo la terminología de Zapata-Barrero (2009), los 
discursos reactivos contrarios a la inmigración dificultan la creación de espacios de co-
municación intercultural, ya que parten de una relación asimétrica en la que el respeto 
por el Otro se desdibuja y prevalecen los valores nacionales antes que la riqueza pro-
cedente del intercambio cultural. Ante el riesgo de reducir la interculturalidad al mode-
lo asimilacionista, conviene reforzar la bidireccionalidad de la integración como un pro-
ceso compartido en el que la diversidad cultural forme parte de la sociedad. Nos pare-
ce acertada la definición del Consenso Social sobre Migración del modelo intercultural 
como “un modo de plantear la integración pero entendiéndola más como una “reinte-
gración” en la que todos hacemos un esfuerzo por situarnos en algo nuevo” (2004: 
57). 

Con esto, no negamos la importancia de los valores nacionales ni tampoco afirmamos 
que todos los principios tengan que ser aceptables para la sociedad de acogida. Está 
claro que determinadas prácticas culturales chocan con los límites establecidos por las 
legislaciones nacionales o los derechos humanos. Nos referimos, ante todo, al peligro 
de representar a la cultura de los Otros como una amenaza para la armonía social. Es-
to se debe a la falta de reflexión sobre cómo la creación de las condiciones reales de 
interculturalidad afectan a todos los individuos y no sólo a los inmigrantes: “La cons-
trucción de interculturalidad no es sólo aceptar lo que viene de fuera, sino también 
construir lo de dentro. Es mutuo.” (Iván Forero, CEAR). La inmigración percibida como 
algo externo impide, en lo fundamental, la comprensión íntegra del modelo intercultu-
ral. La diversidad cultural, incluyendo la inmigración como un fenómeno más, debe 
promoverse y gestionarse desde dentro. Si la diversidad cultural es ya una realidad, 
carece de sentido pensar que las identidades nacionales se ven amenazadas por la im-
posición de valores ajenos que erosionan la cohesión social y la esencia homogénea de 
la cultura nacional (a pesar de que esta homogeneidad sea, en realidad, la negación y 
una mala comprensión del funcionamiento de la sociedad y de la interacción entre indi-
viduos). 

Integración y legalidad 

En sintonía con las directrices de la Unión Europea, el Plan Estratégico condiciona el 
éxito de las políticas de integración a la gestión eficaz de la inmigración. Se parte de la 
premisa de que el control de los flujos migratorios es imprescindible para fortalecer la 
cohesión social e incrementar, a su vez, la diversidad cultural. Esta concepción integral 
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de la integración repercute de manera muy directa en la distinción entre inmigración 
legal e ilegal (García Agustín, 2008). Entre los Principios Comunes se afirma que: “El 
éxito de la integración de los inmigrantes que residen legalmente y de sus descendien-
tes constituye un aspecto esencial de la gestión de las migraciones. Al mismo tiempo, 
la política de inmigración puede contribuir al éxito de la política de integración” (Plan, 
2007: 243). En el caso español, esta concepción de la integración (y, por ende, de la 
interculturalidad) adquiere una significación muy restringida, ya que deja fuera parte 
de las prácticas interculturales cotidianas. La economía sumergida desempeña un im-
portante papel y no es de extrañar que sean muchos los inmigrantes que se encuen-
tren en situación irregular. 

La decisión del gobierno en 2005 de realizar una regularización de inmigrantes supone 
un paso básico para lograr la integración y el reconocimiento de una realidad intercul-
tural existente. La situación es paradójica: frente al compromiso por combatir la irre-
gularidad, el gobierno asume la necesidad de “normalizar” las relaciones laborales en 
condiciones irregulares. Las críticas de algunos países europeos no tardan en llegar (no 
en vano se contradice el espíritu de los Principios Comunes) y el gobierno apela al ar-
gumento de la seguridad y al hecho de que el contrato de trabajo sea un requisito para 
la regularización frente a otras regularizaciones anteriores (Lario, 2008: 781). 

Las ONGs apoyan esta regularización, aunque sobre una base distinta a la defendida 
por el gobierno: “Consideramos que la realidad de muchas personas indocumentadas 
en el país a las que después de mucho tiempo hay que dar una solución es una reali-
dad y consideramos que es una forma de protección de derechos humanos” (Reyes 
Castillo, Accem). La regularización es interpretada como una cuestión de incrementar 
los derechos de los inmigrantes y garantizar su integración en la sociedad. La principal 
contradicción en España, derivada de la acción de desligar la inmigración irregular de 
la integración siguiendo la propuesta europea, reside en que el modelo de intercultura-
lidad resultante se construye sobre buenas disposiciones culturales y apertura al diálo-
go con el Otro pero no se fortalecen las condiciones materiales que contribuirían a des-
arrollar la interculturalidad. Desde CEAR, se defiende esta visión extendida de la inter-
culturalidad: “Para mí la interculturalidad no es sólo una dimensión estrictamente del 
ámbito de lo simbólico y del lenguaje. Tiene que ver con las formas de convivencia y 
con la construcción de ciudadanía. Hasta que una persona no esté siendo coparticipe, 
ciudadano, aportando a la construcción de la sociedad con sus impuestos, con el pago 
a la sociedad, pero también con respecto a la normativa (Iván Forero, CEAR). 

Cuando mencionamos los riesgos de que el modelo intercultural no transcienda el nivel 
retórico, nos referimos precisamente a concebir la interculturalidad como un intercam-
bio simbólico y desvincularlo del debate de la ciudadanía y la adquisición de derechos y 
responsabilidades. La comunicación intercultural, con mayor o menor éxito, forma par-
te de la realidad cotidiana, ya que son muchas las personas que diariamente están en 
contacto con individuos cuyos presupuestos culturales son diferentes. La interculturali-
dad debe superar este nivel y formar parte de la esfera política. A los inmigrantes irre-
gulares se les priva del paso de esta esfera simbólica (en la cual se mueven) a la polí-
tica. El modelo intercultural así concebido resulta, a todas luces, incompleto. Las con-
diciones de entrada y de permanencia son necesarias como parte de la política migra-
toria pero no pueden convertirse en la precondición de la integración. En otras pala-
bras, la política de inmigración no puede definir el tipo de inmigrante deseado según 
las necesidades económicas y laborales del país de acogida. Las necesidades del inmi-
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grante, el derecho a emigrar como derecho universal y las prácticas interculturales y 
laborales (aunque sean irregulares) también deben tomarse en consideración. 

La interculturalidad, en definitiva, debe asentarse sobre el principio de legalidad: “Si 
una persona no puede ir por la calle porque tiene miedo de que la detengan, es impo-
sible que nosotros podamos lograr un tipo de empoderamiento si una persona que no 
ha cometido ningún delito puede ser detenida y encerrada. Por eso, tenemos que estar 
a favor de la legalización como un derecho básico porque si no, no se puede trabajar 
sobre otras cosas. Por eso es importante trabajar la legalidad al igual que todo lo de-
más” (Mario Andrés Candelas, Semilla). La legalidad no debe entenderse como una 
restricción sino como un reconocimiento a la integración social existente. Los aspectos 
culturales pasan a un segundo plano si no hay un reconocimiento previo de los dere-
chos humanos, políticos o de las condiciones materiales que permiten el diálogo inter-
cultural. El trabajo por la interculturalidad es indisociable del trabajo por la legalidad. 

Intercambio y participación 

A pesar de las condiciones materiales deficientes, tal y como hemos señalado, las prác-
ticas interculturales existen; lo cual no quiere decir que no se puedan perfeccionar. No 
obstante, el empoderamiento de los inmigrantes pasa por su participación activa en las 
comunidades. Ya hemos dicho que la participación requiere una revisión del papel ex-
cluyente que la legalidad puede jugar en el desarrollo intercultural. Las ONGs desem-
peñan un papel fundamental para avanzar en la implementación de lo intercultural: 
“porque somos un agente que puede trabajar de manera coadyuvante con los poderes 
públicos a la hora de apostar por espacios de integración, de comunicación, porque es-
tamos más cercanos al tejido asociativo, porque estamos más cercanos a la realidad 
social que viven los ciudadanos” (Juan Antonio Segura, Cepaim). Las organizaciones 
sociales asumen la gestión de la interculturalidad desde perspectivas complementarias 
y no necesariamente coincidentes con las políticas gubernamentales.  

Ahora bien, la socialización intercultural debe producirse desde las organizaciones y 
también en las organizaciones. El Consenso Social sobre Migración (2004: 63) habla 
con acierto de evitar el “todo para los inmigrantes pero sin los inmigrantes”. Se trata 
de combatir los riesgos del enfoque meramente retórico. Las ONGs defienden la pro-
moción del asociacionismo y la creación de organizaciones por parte de los propios in-
migrantes: “sin la organización y sin la toma de conciencia de que son sujetos de dere-
cho y sujetos de derechos políticos los propios migrantes difícilmente se puede alcan-
zar lo que la propia Unión Europea plantea en sus principios de una participación acti-
va, libre y realmente inspiradora de una nueva construcción de Europa, de una nueva 
construcción de este país a partir de los propios migrantes” (Iván Forero, CEAR). Es-
tamos ante la necesidad de construir las condiciones materiales de la interculturalidad 
mediante la promoción de la participación y el empoderamiento. En la sociedad inter-
cultural, no se puede esperar que los inmigrantes asuman los valores de la sociedad de 
acogida, sino que es de esperar que contribuyan a enriquecer los valores sociales por 
medio del intercambio y la interacción. Pero esto no es posible si no existen los medios 
suficientes para canalizar y favorecer la participación y dicho intercambio. Como en 
este caso, las ONGs pueden recurrir a los principios europeos para argumentar a favor 
del desarrollo de políticas de corte intercultural. 
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Cuando hablamos de la creación de asociación de inmigrantes, no queremos decir que 
las organizaciones deban estar conformadas sólo por inmigrantes ni que deban seguir 
criterios exclusivamente nacionales, religiosos o étnicos. La interculturalidad huye, 
precisamente, de la exageración de la diferencia y pone el énfasis en el común y el re-
conocimiento de la diferencia (Giménez, 2003: 160). El objetivo es, en consecuencia, 
la comunicación, la relación y el diálogo y no tanto el mantenimiento de identidades 
más o menos definidas. La creación de redes o asociaciones sociales, basada en la in-
terculturalidad, asume la interacción y el intercambio. La organización juvenil Semilla, 
por ejemplo, considera que las relaciones interculturales no se dan gracias a la identifi-
cación de elementos culturales sino de problemáticas comunes que afectan a las per-
sonas, con independencia de su procedencia cultural: “Los problemas que la gente tie-
ne aquí son muy similares independientemente de las procedencias culturales que ten-
gan y los procesos educativos que nosotros intentamos comenzar (o que intentamos 
que la gente empiece por sí misma), aunque tienen en cuenta los orígenes culturales 
(tratamos a cada persona individualmente)” (Mario Andrés Candelas, Semilla). Las ge-
neralizaciones y los discursos racistas reproducidos, en muchas ocasiones, en los me-
dios de comunicación contrastan con la experiencia cotidiana y, para ello, es necesario 
que dichas relaciones existan. 

Dado que los inmigrantes al llegar carecen de redes sociales o se encuentras con redes 
de inmigrantes (lo cual podría derivar en un modelo segregacionista o, al menos, de 
falta de intercambio), la interculturalidad no debe contentarse con que los inmigrantes 
creen sus propias organizaciones (aunque éste sea un avance sustancial), sino que de-
be promover la inclusión de los inmigrantes en organizaciones ya existentes, como, por 
ejemplo, las asociaciones vecinales. La identidad, en este sentido, no se limitaría a ser 
inmigrante sino también a ser vecino y miembro de la comunidad vecinal. La escasa 
participación fuera de organizaciones no específicamente de inmigrantes no debe, en 
ningún caso, interpretarse como una falta de interés por integrarse o como indiferencia 
ante la participación local. Hay que recordar que la falta de participación no se restrin-
ge únicamente a los inmigrantes sino que se encuentra igualmente entre la población 
nacional: “Es el proceso de escasa participación ciudadanía y no dar importancia a las 
redes. Al final se han ido vaciando de personas y no ha habido gente nueva para ocu-
parse de estas cuestiones. Se exige a los inmigrantes que vengan a protestar cuando 
luego nosotros no lo hacemos” (Emilio Lázaro, Semilla). 

La participación debe fomentarse pero, como hemos afirmado, dentro de la lógica del 
modelo intercultural, dentro de un marco en el que se promueva el intercambio. De 
este modo, se evitaría que las asociaciones como las ONGs se dirigieran a los inmi-
grantes pero sin contar con ellos y, por otra parte, que los inmigrantes participen so-
lamente en organizaciones relacionadas con su país o comunidad de procedencia.  

Conclusiones 

A modo de conclusión, queremos sintetizar los aspectos fundamentales presentados en 
este artículo. La propuesta política de un modelo de integración basado en la intercul-
turalidad es positiva pero no suficiente, ya que debe completarse con el trabajo coti-
diano de las organizaciones sociales y tienen que evitarse que la interculturalidad de-
venga en asimilacionismo y la mera concepción retórica de lo intercultural. Por eso, 
basándonos en las propuestas y el trabajo realizados por una serie de ONGs, hemos 
planteado tres de las cuestiones que consideramos claves para avanzar hacia un mo-
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delo intercultural. En primer lugar, la diversidad cultural no debe considerarse como 
una consecuencia de la inmigración ni debe derivar en la defensa de valores nacionales 
supuestamente homogéneos. La inmigración incrementa la complejidad y las dimen-
siones de la diversidad cultural y es, ante todo, un enriquecimiento de la misma que 
sólo puede experimentarse en la interacción y el intercambio mutuos. En segundo lu-
gar, la separación entre control de la inmigración e integración, destinada a dificultar la 
llegada y el asentamiento de inmigrantes en condición irregular, obstaculiza la puesta 
en práctica de la interculturalidad. Las complicaciones de los inmigrantes irregulares, 
que llevan tiempo en España expuestos a la integración social en la práctica, para ob-
tener un reconocimiento legal y adquirir derechos impide la creación de condiciones 
recíprocas reales para el intercambio intercultural. Por último, la participación de los 
inmigrantes es básica para su integración en la sociedad. Si queremos implementar la 
interculturalidad, la participación debe ir acompaña del intercambio. Por eso, es impor-
tante que las ONGs se abran a la inclusión de los inmigrantes y que los inmigrantes se 
interesen también por las organizaciones ya existentes. De esta manera, creemos que 
se puede trabajar en el desarrollo de la interculturalidad, abandonar la tentación asimi-
lacionista y avanzar en la construcción cotidiana de la sociedad intercultural. 

 

 

 

 

Notas 

 
1 Este artículo forma parte del proyecto “Talking culture”, financiado parcialmente por 
El Consejo de Investigación Estratégico de Dinamarca. Mi proyecto consiste en la com-
paración sobre los modelos de integración danés y español y las propuestas de 6 ONGs 
de cada país en sus respectivos ámbitos nacionales y en el nivel europeo. 
2 Aunque consideramos el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración como el plan 
promovido por el gobierno socialdemócrata de José Luis Rodríguez Zapatero, hay que 
tener en cuenta que en su elaboración colaboraron Comunidades Autónomas, ayunta-
mientos y ONGs. El Foro para la Integración Social para los inmigrantes emitió asimis-
mo un dictamen favorable sobre el mismo. 
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